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C. MIGUEL ÁNGEL V ÁZQUEZ HIRIART 
SERVI EXXPRESS BOULEVARD, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
~ITÁCORA: 09/ LUA087 / 06 / 17 

En at ención a la solicitud ingr,esada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 06 
de junio del 2017 y t urnada para su atención a la Dirección General de ·Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión •. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVI EXXPRESS 
BOULEVARD, .S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 2267, con ubicación en CARRETERA 
SAN LUIS -TORREÓN KM 97, MUNICIPI05ALINAS DE HIDALGO, ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSt CÓDIGO POST AL 7-8600, eñ lo s.uéesívo el REGUI.,ADO, tramita Licencia Ambiental 
Única CLAU). Una vez eva!uad~ la información presentacja, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comertial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 f racción . .XXVII y 3 7 fracción XVII I del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos. · 

11. Que el día 06 de junio del 2 O 17 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia } 
Ambiental Única para !=1 establecimiento SERVI EXXP.RESS BOULEVARD, S.A. DE C.V., 
misma que fue régistra,da con r:1úmero de bit ácora 09/LUAo-87 /06/17. 

111. Que el REGULADO cumple con lo.s requisitos necesarios para el t rámit e de LICENCI~ 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora / 
09/LUA087/06/ 17. · 

V 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6,16,17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y -37 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y .adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única. mediante 
un t rámite único. así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado· el -1-1 de. abril de 19 9. 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998. a:sí como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Ge·stión Comercial.' 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la· Licencia Ambiental· Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/6631-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de fas siguientes: 

CONDICIONANTES 

1. La Ucencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SfRVI EXXPRESS .BOULEVARD, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 2267 con 
ubicación en Carretera San Luis ~Torreón Km -9 7; Sal iRas 'de Hidalgo, Código Postal 
7 8~00:,· Estado de San Luis Potosí. que se dedica a la ·comercializáción de gasolina y 
diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del pre~ente . · · 

Tabla l. Instalaciones g~orman.~;;;;~7;jr~:.... :.:.;~!x:::::::-7"':'!:;';1 

Tangue de G9-solina Magna. 
1 Tanque de Gasolina Premiu!ll 

Tanque de Diésel _ 
1 Dispensario (despachador de tittagna- 1 

1 Premium) ~ 
L. - ----- -

100,000 
50,000 

100,000 
4 

1 

l 

- - -- _l 

Litros 
Litros 
Litros 

Pistolas 
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Dispensario (despachador de Magna
Premium) 

1 Dispensario Cdespacha'dor de Magna- 1 

1 Premium) 
Dispensario (despachador de Diésel) 

1 Dispensario (de~achador de Diésel) . 
Válvu,la de venteo 

4 

4 

2 
2 

Pistolas 

Pistolas 
. Pistolas 

11. La presente licencia Ambiental ÚRica se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución. 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una· nueva Licencia. Si existe ·cambio en la denominación ~ razón 
social, aumento en la cap~ddad de .almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o ia generación de nuevos· residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actual ización a las condicionantes ·resp~ctivas. 

IIJ. las actividades estableddas en la presente licencia Ambiental Única, oto~gada en 
m-ateria de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
.Ambiental. Así mismo, es obligación del REGúlADO contar con los permisos, 
autorizaciones, lic.encia-s, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
cte obras, actividades y 1 o proyectos, conforme a las disposiciones l~gales aplicables en 
mat eria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas _e!~ carácter general en la materia de prevención y 
control de la contaminación .de la atmosfera; deberá remit ir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términos vigentes 
establecidos, a partir del ~Bo 2 O 19. 

V. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a / 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas, las actividades y · 
los equipos indicados en los plano.s de distri~ución vigentes del establecimiento. 

VI. El REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro deo/-i 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los. contaminantes a la ~\· 
atmósfera: hidrocarburos t otales, be~ceno. tolueno, etílbenceno, xileno y hexano, 
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derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con l9 establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materra d.e Prev.enci6n y Control Gle la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les .sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimientG al ·artículo 109 bis·. de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteq:ión al Amb·ien~e y a Jos artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de' Reg[?tro de Emis.iones y T(ansferencia de Contaminantes, 
cuañdo existan emisiones ·o trans~erendas de contaminantes y SU$tancias que se 
encuentren listadas y que cumpler-1 el urnbra~ de. reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, 1-a cual estaqlece la ll5ta de sustancias sujetas 
a reporte para el registr.o' de emísiónes y transf~ren'Cia de contaminantes; en es,te mismo 
orden· de !deas, se deberán reportaF las·emisiones fqgitiv.as·correspondientes. 

IX. Para- el caso de paros programados ·por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las me]ores prácticas para minirniiar ·las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en taRto no se emit<n;"l tineamiento·s) directrices, criterios u otras 
disposiciones administrati-vas de. carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar: -acciore? de rrtaf1te.nim.ieRto periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, m.ismas que 'deberán registrarse en ur:1a bitácora 

-de operación que, será susceptible a ser veri~ficada pbr .esta AGENCIA. . 

XI. El REGULADO deb,erá participar :en lqs planes de c·ontingencia que instrumenten las 
autdridades ambientales locales, con el fin de·controlar·la contaminación que se presente 
pm condiciones, meteorológicas- desfavorables _o e_misiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. 

XIII. 

El REGULADO deberá contar con un Plan de Atención a Contingenóas que contenga la 
descripció.n de las acciones, equipos, sistemas y recursos humanos que destinará en el 
caso que ocurran emisiones de olores;· ·gases o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no -controladas, se presenten fugas ·y derrames de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que ·puedan afectar :a -la· atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que -se puedan pre~entar en el establecimiento. "\_ 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones d; ~ 
los residuos peligrosos; Lodos provenientes de (alcantarillas que tienen diésel, r.; 

gasolina) 0.60 ton/año; Dieselk 0.05 ton/año; Gasolina 0.05 ton/año, que genera 
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deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 1 S 1, 1 S 1 Bis, 15 2, 15 2 Bis de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás relativos y 
aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su 
Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos 
residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos Peligrosos 
vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relaCionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir· del año 2 O 19. ·hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios·~ u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley.General para la Prevención y Gestión 'Integral de los. Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la .. identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento·de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el ca·so de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característlcas sean considerados peligros.os según la NOM-052-S"EMARNAT-2005, 
deberá actualizar. su Licencia. · · 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su est ablecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Norm~s Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las activida_áes del mismo. 

XVII. El incumplimiento de ras condicionantes establecidas en la presente Licencia. la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas. en forma j ustificadq_ y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la 'lida humana o que ocasLonen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. ): 

TERC~RO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere :: / 
el art1culo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la ' 

Página S de 6 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 1421 O, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126 0 100 - www.asea.gob.mx 

La Ae~ncia Nacional de S~¡¡uridild Industrial y de Protección al Medio Ambier.Le del Sector Hidrccarburos también utiiita el acrónirr•o ·ASEA • 
u f::c: n:~l::ahr":l!C' •A n.-... .-; ......... c,.. .. ,,.:.J., .., r-- ... ~-· - . • -·"· · • 

J 1 



~&.. {'~;:.: ,;~ 

S EWlARl\l.A_T 1 -~--_-~.--_fr.:_~cc~~._._:: .. _'i.:_ .. ·; __ ~.-~-~ 
SEO"~'I\RÍt\i.1'f. Mtrn\1•l..'.~í'lé.'"l'f -.. ~ "'" _ 

\ · r.t<..t:li . .<i.O!i K.\1 l.::t..\l(S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

-
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/i6 77 5/2018 

. Ciudad de México a 26 de Noviembre de 2018 

información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuest o en las fracciones 11 y 11 1, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

• 
CUARTO.- El incumplimiento de la:s condicionant es establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gest ión Integral de ros Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrument os jurídicos, vigentes qu:e sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimient EJ,. aSí'como la presentación de quejas en forma 
justificada y reit erada o la·ocurrencía a e eventos que pongan ·en peligro la Vida humana o que 
ocasionen daños al m~dió ambiente y_ a los bienes particulares o nacioriales, podrá ser 
sancionado por parte de. la AGENCIA,c de .confor[!lida:d cc;in-las dr~pos-iciones jurídkas aplicables. 
y, en su caso·, podrá ser motivo de Reyocación de la ·Licencia en t ér-minos de lo e~tabl·ecido en 
el artfculo 171 Fracción V de la Ley Gefl_eral del Equil.ibrio EcológLco y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téñgase por autorizados para ofr y rec:ibir -~otificaciones a: MIGUEL ÁNGEL 
VAZQUEZ HIRIART con fundamento en el artículo 19 de la Ley 'Fe:deral -de Procedimiento 
Administr-ativo .. 

SEXTO.- Notif.íquese la presente resoÍución a C: .. MIGUEI!. ÁNGEL VAZQUEZ HIRIART, en su 
caráfter de representante le:gp.l del REGULADO., por cu~lquíera.de los medios previstos en el 
artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimi'ent o Ad.minis.trativo. 

ATENTAMENTE 
[L DJJU:CTOR GENERAL 

lng. Carlos Salvador ~e Regule~ Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona To.r:res.- Jefe'Qe'Unidad de Gestión IRdustrial 

BITÁCORA: 09/LUA087 /06/17 
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